
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL
DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD Y
APOYO TÉCNICO

Av. Arcos de Belén No. 2, piso 8, Col. Doctores
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Ciudad de México, a 4 de Abril 2025

NOMBRE DE
LA
REGULACIÓN:

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ÉTICA
DE LA SECRETARÍA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS
RESIDENTES.

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN LA
GOCDMX:

2021-12-01

FECHA DE
INICIO DE
VIGENCIA:

2021-12-01

AUTORIDAD
QUE EMITE
LA
REGULACIÓN:

Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes

TIPO DE
REGULACIÓN: Lineamientos

OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

El Comité de Ética tiene por objeto fomentar y promover la cultura de la ética y la integridad pública
entre los servidores públicos para lograr una mejora constante del clima laboral y la cultura
organizacional de la SEPI, a través de la difusión de los principios y valores contenidos en el Código de
Conducta

MATERIA Y/O
SECTORES DE
LA
REGULACIÓN:

Gobierno

SUJETO
REGULADO: Servidores Públicos

TIPO DE
REGISTRO: REGULACIONES

ENLACE/LINK: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/376a5a1954088e158da07d0f62ff4e63.pdf

FOLIO DE
INSCRIPCIÓN I-01-60-2023


